
 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-03386-00 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós  

(2022). 

 

Dado que el escrito de subsanación satisface los 

condicionamientos formales previstos en el canon 357 del 

Código General del Proceso, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 358 ejusdem, el suscrito Magistrado de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de sustentación del 

recurso extraordinario de revisión que formularon Daniel 

Eduardo Sierra Sandoval y otros contra la sentencia de 12 de 

diciembre de 2018, dictada por la Sala Civil Familia Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, en el 

proceso que promovió la Sociedad Lascano Morales e Hijos S. 

en C. contra la Fundación Francisco Watson.  

 

SEGUNDO. CORRER traslado, por el término de cinco 

días, y en la forma consagrada en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, a las personas jurídicas que fungieron 

como partes en el referido juicio declarativo.   
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TERCERO. NOTIFICAR a la Sociedad Lascano Morales e 

Hijos S. en C. y a la Fundación Francisco Watson de lo aquí 

decidido, en la forma que indican los preceptos 291 a 292 del 

estatuto procesal civil. 

 

CUARTO. Por secretaría OFÍCIESE al Juzgado Quinto 

Civil del Circuito de Valledupar, para que se sirva remitir, a la 

mayor brevedad, el expediente contentivo del proceso al que se 

hizo previa alusión.  

 

QUINTO. RECONOCER a la abogada Yenny Patricia 

Herrera Gélvez como apoderada de los recurrentes. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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